Carta abierta al sector de la Salud y la Seguridad Social
Los días 6, 7 y 8 de septiembre, el Comité de Impulso de la Consulta para el Tratado de Libre Comercio (TLC) entre Estados Unidos y Colombia realizará dicha consulta para trabajadores y usuarios del sector de salud y seguridad social, público y privado.  Dicho evento, de carácter Nacional, es promovido por las organizaciones sociales, políticas y sindicales integradas en la Gran Coalición Democrática, la que en octubre de 2002 logró derrotar el Referendo antipopular de Álvaro Uribe Vélez.

Para lograr el éxito de este reto, estamos invitándolo a participar en la reunión ampliada del Comité de Impulso que se realizará en ASMEDAS el próximo miércoles 10 de agosto a las 5 p.m. para organizar ésta jornada profundamente democrática.
A manera de introducción, queremos compartir con Usted las siguientes reflexiones:

1. ¿Para usted, la salud debe ser un derecho o un negocio?

2. ¿Considera que el TLC le traerá beneficios a usted o a su familia en los servicios de salud, educación, bienestar social, vivienda, ingresos económicos y dignidad en el trabajo?

Si cree que es un negocio y le traerá beneficios el TLC, por favor NO LEA MÁS ESTA CARTA.  Pero no la bote.  Entréguesela a quien quiera saber la otra verdad.  ¿Por qué?

1. El TLC hace parte del Plan Estratégico del Grupo de los 8 para distribuirse el poder económico, político y comercial del mundo.

2. Los privilegios son para las multinacionales del negocio de la salud, no para usted.  Entre ellas, Monsanto, Dupont, Advenis, Sigetia y Bug Borns que ostentan el 95% de las patentes de medicamentos y alimentos del mundo y ya agotaron su mercado en los Estados Unidos.

3. Lo que pierde Colombia (empleos dignos, producción nacional, seguridad alimentaria, medicamentos accesibles), es mucho mayor que lo que se gana.
4. Todo, ABSOLUTAMENTE TODO, (consultorios, clínicas, hospitales, seguros, pensiones, actividades de salud y salud ocupacional, programas, redes de servicios, directores, trabajadores, etc.). es “NEGOCIABLE” en el Tratado.

5. Prima LA LEY DEL MÁS FUERTE: el pez grande se come al más pequeño. De donde, todo es para el gringo y las migajas para el país.  Elimina unilateralmente toda restricción para el comercio de la salud y seguridad social y el SISBEN I, II – ya el III tiene que pagarlo todo-, las convenciones colectivas, precariza el empleo (léase “cooperativas”), desaparece la protección del medio ambiente y le pone precio hasta al agua potable, recurso natural de la Humanidad.
6. Aniquila la Industria Farmacéutica Nacional e impone medicamentos de marca o disfrazados como genéricos, 63% más caros, según estudios de la Universidad Nacional.

7. La calificada industria privada de la salud antioqueña NO TIENE GARANTÍAS DE SOBREVIVENCIA.  Con la invasión de tecnologías de punta manejadas celosamente con personal foráneo, desplazarán personal nacional idóneo y muy capacitado, impondrán progresivamente, mediante el chantaje económico y la coerción tecnológica una mayoría accionaria en clínicas y hospitales rentables, para beneficio de la multinacional, como ocurrió en México y ocurre en Chile. 

Estas razones las hemos analizado quienes queremos un país donde nuestros hijos tengan mayores posibilidades que las que tienen hoy.  NO SON VERDADES ABSOLUTAS pero SON VERDADES RACIONALES.  Queremos que usted también las racionalice.
Como las racionalizó nuestro Libertador Simón Bolívar hace más de 178 años cuando predijo: “Los Estados Unidos de América del Norte parecen predestinados por la Providencia para plagar de la América Española de múltiples miserias en nombre de la libertad”.

Los y las invitamos a participar con el Comité de Impulso de la Consulta del TLC entre el país y Estados Unidos.  Acompáñenos en su organización y en su realización para el 6, 7 y 8 de septiembre.  Nuestros Hermanos Mayores nos indicaron el Camino.

Cordial saludo.
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